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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

SECRETARIA 
COMISARIADO G E N E R A L 

D E G U E R R A 
Circular. Exorno. S>r.: A propues

ta del Comisario General de Guerra, 
vengo en nombar al personal que se 
expresa a continuación, comisarios 
delegados de Guerra, con las1 catego
rías que se desterminan, los cuales 
¡visarán a ocupar su cargo en las Uní--
drdes y Servicios que a cada uno se 
!c señala: 

Comisarios delegados de Guerra de 
división. 

Antonio Enjarque Pina, a la 25 di
visión, 

Ricardo R : onda Castro, a l a 26 di
visión. 

Adolfo Arna'l García, a la 2 8 divi
sión. 

José Miret Musté, a la 31. división. 
Cristóbal Alda'baldetreco, a la 32 

división. 
José Barbera- Benet, a la 33 divi-

.-ión. 
('emisarios delegados de Guerra de 

Brigada 
Joaquín Almendros, a la Sección de 

Organización del Estado Mayor del 
ejército del Este . 

Manuel Gales Martínez, a la Sec-
c-ón de Información del Estado Ma-
vor del Ejército del Este. 

Jaime Rosquillas Magriñá, a la 
jefatura de Transportes del Ejército 
(¡el Este. . . 

José Tcr réns , a la Jeíatura de In
tendencia del Ejército del Este . 

Francisco Meroño Martínez, a la 
"6 Brigada. 

Sebastián Badía Antiñana, a la 117 
''•ngada. 

•Saturnino Carod Lerín, a la 118 
' '"gada. 
v Martín Gental Masdéu, a la '119 
J ;ngada. 

Manuel Pobel Uñar te , a la 1 2 0 Bri-
Rada 

, Pedro Fernández Alonso, a la 121 
Brigada. 

Juan Tenaguillo Cano, a la 1215 
Brigada. 

Pedro Alcocer Gil, a la 126 Briga
da. ' -

Manuel Lozano Guillen, a la 127 
Brigada. 

Bernabé Arguelles de Paz, a la 133 
Brigada. 

Arturo Quintana Sa'cr.novas, a la 
T 3 5 Brigada. 

Miguel Navarro Sánchez, a la 137 
Brigada. 

Luis Deltell Bernal, a la J40 Bri
gada. 

Just ic iado Villayerdc Ramos, a la 
141 Brigada. 

José Bo-rwbi García, a la i36 Briga
da. 

Modesto Cuba Pernas, a la 1 3 8 
Brigada. 

'Mariano Prat Fraine a la .139 
Brigada. 

Comisarios delegados de Guerra de 
Batallón. 

Miguel Yoldi, a la Sección de Ope
raciones creí Estado Mayor del Ejér
cito del Este. 

Pedro Duran Vernet, a la Jefatu
ra de Ingenieros del Ejército del Es--
'.e. 

José Boada Carrió, a la Jefatura 
de Artillería del Ejército del Este . 

Víctor Viladrich Vilá, a la Jefatu
ra de Sanidad del Ejérc.to del Este. 

José .Monserrat Ripoll, a la' Jefa
tura de Transmisiones del Ejército 
del Este. 
. Fulgencio Vivauco Millán, al pri

mer batallón de la 116 Brigada. 
Eladio Ripoll Sentís, al segundo 

batallón de la 116 Brigada. 
Joaquín Maset Sancho, al tercer 

batallón de la 116 Brigada. 
.Roberto Pera Vallrivera, al cuarto 

batallón de la 116 Brigada. 
Antonio Abajo Pastor, al primer 

batallón de la 117 Brigada. 
Mar t in Guardiola Moliner, al se

gundo batallón de la 117 Brigada. 
Félix Sos Abad, al tercer batallón 

de la 117 Brigada. 
Víctor José Bretosi Esera, al cuarto , 

batallón de la 117 Brigada. 
Tomás Montegrifo Carrasco, al pri

mer batallón de la 118 Brigada. 

Mariano Bastos Santularia, al se
gundo batallón de la 118 Brigada. 

Sebastián Alaña Bes, al tercer ba
tallón de la 118 Brigada. 

Luis López Seijo, al cuarto bafri-
ilón de la 118 Brigada. 

Félix Salcedo Arellano, al primer 
baiajión de la 119 Brigada. 

Agustín Sola de Camios, al segun
do batallón de la 119 Brigada. 

Valentín Cacho Bone.tón, al tercer 
batallón de la 119 Brigada. 

Antonio Alba Otón, al cuarto ba
tal lón de ía 119 Brigada. 

José Las Garras, al primer batallón, 
de la 120 Brigada. 

José Salmerón Martínez, al segun
do batallón de la 120 Brigada. 

José Barba Díaz, al tercer batallón 
de la 120 Brigalda. 

Adolfo Germán González, al cuar
to batallón de la 120 Brigada, 

Francisco Doniz Diez, al pr imer 
batallón de la 121 Brigada. 

Luis Varó Busquele, al segundo 
batallón de la is>v Brigada. 

Juan Hierro Orcos, al tercer bata
llón de la 121 Brigada. 

Emeterio Aznar Aznar, al cuarto 
batallón, de la T2i Brigada. 

Manuel Corcoll Mayo, al primer 
batallón de la 1215 Brigada. 

Juan Arnedo Jiménez, al segundo 
batallón de la 12,5 Brigada. 

José USÓTI Félix, al tercer bata
llón de la 125 Brigada. 

Antonio López Sanz, al cuarto ba
tallón de la 125 Brigada. 

Pedro López Barrios, al primer 
batallón de la 126 Brigada. 

José Cabanas García, al segundo 
batallón de la 126 Bridada. 

Bernardo Membrado • Alquezar, al 
tercer batallón de la 126 Brigada. 

Francisco Vall.beneu Mas, al cuar
to batallón de la 12o Brigada. 

Pedro Amorós Félix, al primer ba
tallón de la 127 Brigada. 

José Edmundo Venid ell, al segun
do batallón de la 127 Brigada. 

Mariano Asin Coll, al tercer bata
llón de la 127 Brigada. 

Francisco Valdellou Sopeña, al cuar
to batallón de la 127 Brigada. 

Saturnino Arrufat uros, al primer 
batallón de la 1 3 3 Br ígida . 
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EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

CARGOS 
Circular. .Exorna Sr.: Д е tenido а 

bien disponer que el coronel de In
fantería D. Julio Manjgada Rosenorms, 
se haga cargo del mando de la divi
sión territorial de Albacete, conti
nuando con el cometido de coman
dante mil i tar 'de dicha Plaza. 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
J Ó de junio de 1037. 

PltlETO 
Señor... 
COMISIÓN L I Q U I D A D O R A D E L 
CONSORCIO D E I N D U S T R I A S 

M I L I T A R E S 
Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 

quede disuelta la Comisión Liquida

dora del Consorcio de. Industrias Mili

tares, creada por orden circular de 4 
uo julio del pasado año (D. O. nú

mero 1 5 4 ) . 
El general jefe del Ejército del 

Centro dispondrá lo conveniente pa
que la documentación y material 

•ríe todas clases existente en las ofi
cinas de la misma, instaladas en Se
rrano nún:. 9, Maklrid, sea entregado 
bajo inventario en él Archivo de la 
Subsecretaría del Ejéncito de Tierra, 
en la indicada plaza. 

Lo comunico а V. E. para su. co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
23 de junio de 1937. 

. PRIETO 
Señor... 

D E S T I N O S 
Circular. Excrao. Sr.: He resuelto 

que el comandante de Estado Mayor 
D. Francisco C'avería, pase destinado 
al once cuerpo de Ejército, como je
fe de Estado Mayor del mismo, efec
tuando su incorporación con toda ur
gencia. 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. Valencia, 
23 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
Ыеп nombrar jefe de Est?do Mayor 
do la Inspección de las fuerzas del 
Sur, al teniente coronel de Infantería 
perteneciente a  lo s Cuadros del Ser
vicio de E:tado Mayor, D. Juan Ber
nal Segura. 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
]<y de junio de 1937 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
designar par los mandos que se indi
can, a los jefes del Arma de Artille
ría que se expresan en ' la siguiente 
relación, debiendo verificar con toda 
urgen o Fa4 я? incorporación a los mis
mos. 
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Lo ccimurico a V. E. vijrsi su co
nocimiento y cumplimiento.'. V.filenria, 
24 de junio ele 1937. ' ' 

PRIETO 
Señor... . 

RELACIÓN QUE 9E C,,TA 
Teniente coronel D. Carlos Botet 

Vehi el de jefe de la reserva general 
de Artillería. 

Mayor D. Carlas Lirón Domín, 
gtiez, el de comandante principal de' 
Artillería del I Cuerpo de Ejército, 

Teniente coronel D. . Enrique Fió
rez González, e] de comandante prin
cipal de Artillería del 11,1 Cuerpo 
f.'í< Ejército. i 

Otro. 1). Mario Barra 'Canter, el de 
comandante principal /(te Artillería 
del IV Cuerpo de Ejercito. 

Otro, D. . Antonio Muro Gómez, el 
" Qe director del Centro d¿ Organiza

ción permanente de Artillería. 
Coronel D. Ángel Magdalena (.¡a

Hila, el de Comandante general de 
Artillería de la Base Nf.vaJ de Car
tagena. 

Valencia, 24 de junio de IQ.Y;.-
Prieto; 

Circular. Excmo. Sr.: He resneltc 
que los jefes, del Arma de Artillen; 
que =e expresan en la siguiente rela
ción, pasen a servir los destinos qu< 
se indican, inconp-cH'ándoKe a los mis' 
mos con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su «>• 
noci'miento y cumiplimiento. Valencia 
24 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE* CITA 
Mayor D. Arturo Espa Ruiz, de 

regimiento d e Artillería de Costa nú 
mero 3, a la Comisión para el e>tu 
dio de las regiones, fortificadas ierres 
tres y marítimas, creada por ordei 
circular de. ¡primero d e 1 actúa 
(D. O. uúm. 433), cesando en la mis! 
ma el de igual empleo I). Euriqu 
Alau. 1 

Otro. U. Agustín.. Ripoll Morell 
.uel Ejercite del Centro, a la Inpipec 
ción General de Artillería. 

OÍTQ, D. Rafael M o r d i ó Bergada 
del Parque de Artillería de Albacetf 
a la Inspección General ce Artillen; 

Teniente coronel D. Carlos Flore 
González, de! Parque de Artillería (I 
Madrid, al de Albacete. 

Mayor D. José de Juan Fillol, d( 
Ejército del Centro, "al Parque i 
Artillería divisionario núm. 3. 

Valencia, 24 ele junio de 1937" 
Prieto. 

D I S P O N I B L E S 
Circular Excmo. Sr.: He resuelt 

que el teniente coronel de Estad 
Mayor D. Federico Pérez Serraflj 
destinado :;n el Estado Mayor de I 
tercera división, .quede en situado 
de disponible forzoso en .la niif»1 

Lo comunico a V. E. para su « 
tiocimiento y cumplimiento. Valeii<"i; 

2 4 de junio de ' 9 3 7 

Señor.. 

Luis García Granero, a! secundo 
batallón de la i'33 Bridada. 

Julio C á t a l a Latorre , al tercer ba

tallón de la 133 Brigada. 
Alberto Jardí Torres, aV cuarto ba

tallón de la 133' Brigada. 
Juan M a ¡donado Vita al primer 

batallón de la 134 Brigada. 
Guillermo Ulanos Manteca, al se

gundo batallón de. la 134 Brigada. 
Eduardo Murga" Tañíame, al ter

cer batallón de. la 134 Brigada. 
Francisco Perramón Porjuán, al 

cuarto batallón de la 134 Brigada. 
'Miguel SumeJl Rumeigosa, al pri

mer batallón de la I3'5 Brigada. 
Francisco García Badillo, al segun

uo batallón de la 135 Brigada. 
Ramón Llariá Verges, al tercer ba

tallón de la 1 3 5 Brigada. 
Manuel Rico García, cuarto, ba

tallón de la .135 Brigada. 
Máximo Mas Chacón, al primer ba

tallón de la. 137 Brigada. 
Antonio Valero García, al segundo 

oatallón de la 137 Brigada. 
José García Martí , al cuarto bata

llón de la 1,37 Brigada. 
Conrado Miret Musté, al segundo 

batallón de la 140 Brigada. 
Florentino Pérez Escribano, al ter

cer batallón de la 140 Brigada. 
Justo del Valle Sáenz, al cuarto 

batallón de la 140 Brigada. 
Antonio Senserrich Líívina, al pri

mer batallón de la 141 Brigada. 
Ramón Montero Galler, al segundo 

batallón de la 141 Brigada. 
Adolfo jus te Salinas, al tercer ba

tallón de la 141 Brigada. 
Narciso García Caballero, al_ cuarto 

batallón de la 1411 Brigada. 
Luis Ferrer Falguerao, al primer 

batallón de la 136 Brigada. 
José Domingo Eslpasa, al segundo 

batallón de la 136 Brigada. 
Jesús Borras Mela, al tercer bata

llón de la 1.36 Brigada. 
Luis Rabogen Cos, al cuarto bata

llón de la isa Brigada. 
Pedro Mari Porta, al primer bata

llón de la 138 Brigada. 
José Reirnbau Almirall, al segun

do batallón de la 138 Brigada. 
Víctor Serra Vi'larasau, al tercer 

batalfón de la 138 Brigada." 
Julián Vilastrú Teixildó, al. cuar

to batallón de la 138 Brigada. 
José Seria López, al primer bata

llón de la 13Q Brigada. 
Valentín *Antón Ruiz, al segundo 

batallón de la 130 Brigada. 
Rafael González Fernández, al ter

cer batallón de la 1307"Brigada. 
Antonio Ramos ¡Martín, al cuarto 

batallón de la 1319 Brigada. ~ 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y civmiplimienío. Valencia. 
~4 de .fui ic de 193.7. 

PRIETO 
Señor... 
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J U S T I C I A 
Circular. Excmo. Sr.:. Vista la pro

puesta formulada (por la Auditoría de 
Guerra de la Jefatura del Ejército del 
Este, y en atención a las comivenien-
cias del servicio militar, he resuelto: 

Primetc. fíe autoriza al general en 
jete del Ejérci to del Es te para consti
tuir una Auditoría de Campaña, y Fis
calía Jurídico Militar en ésa, depen
dientes de la Auditoría y Fiscalía de 
aquel Ejército, con jurisdicción en to
do el territorio de Araigón y adscrita 
al Cuartel General die las fuerzas de 
Aragón, con. la residencia de éste. 

Segundo. La plantilla de la Audito
ría estará constituida por un auditor 
jefe y dos letrados- a sus órdenes. La 
de ia Fiscalía -por un auditor fiscal, pa
ra cuyos puestos pueden ser nombra
dos el actual asesor jurídico del Cuar
tel General de las fuerzas de .Aragón 
y los letrados.necesarios con arreglo .a 
la orden de Defensa Nacional de 2,1 
nel actual (D. O, mtm. 149). 

Tercero. El general en jefe del Ejér
cito de l 'Es te designará el .personal ad
ministrativo y subalterno indispensa
ble para estas dependencias. ' ' • < 

Cuarto. Corresponderá a esta Audi
toría de Campaña las facultades que 
señala el párrafo segundo del artícu
lo 12 del decreto del Ministerio de la 
Guerra de 7 de 'mayo último. 

Quinto, i a "-Auditoría de Camlp'aña 
creada poi esta orden dará cuenta del 
inicio de todo procedimiento a la Au
ditoría del Ejército del Es te , en- Bar
celona. • " . 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento v cumplimiento. Valencia, 25 
de junio de 1037. 

PRIETO 
Señor... 

P L A N T I L L A S 

Circular. Excmo. Sr.: Como reserva 
de fuegos' de los Cuerpos de Ejérci
to, s e crea en cada una de estas gran
des Unidades un Batallón de Ametra

l ladoras: a ionio <para caso de operar 
el Cuerpo de Ejército en terreno mon
tañoso y t ransportado sobre camio
neta, en los demás casos. 

Ambos tipos de Batallón, de Ame
tralladoras de Cuerpo de Ejército, se 
ajustarán en su organización a lasi 
plantillas que a continuación se in
sertan. " 

.Servirán d e base para la origaniza-
•:ión de estos batallones los Batallo
nes y Compañías de Ametral ladoras 
t o n que ya cuenten los Cuerpos de 
Ejérci to y en d o n d e n o existan estas-
unidades bases se tomará personal es
pecializado de las brigadas. 

El Batal lón de Ametralladora^ de 
'Cuerpo dé Ejérci to dependerá direó-
tamente dé'T jefe de esta gran Unidad. 

La-comunico a V. E . para su cono- ' 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 
de junio de 10.37. 

PRIETO 

Señor... ; ; i .•• '.. | 



Plantilla de Batallón de Ametralladoras sobre camioneta 

jefes y oficiales C. A . S E. T R O P A M A T E R I A L 
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(d) 
1 1 1 Plana Mayor del Batallón,. . • ." . . 1 3 2 6 1 .i 2 2 4. 

(c) 
10 14 2 4 • 2 1 1 1 

. / ' (e) • (f) 
I Plana Mayor de la Compañía. . . 1 1 1 1 12 13 • 1 5 

Compañía de 2 Seo-; te) (10 (i) 
18 dones a 4 máquinas. \ 1 Sección a 4 máquinas. . . . . . 1 1 •> 2 4 14 18 

1 1 2 4 14 18 

Total de la Compañía. . . . . . . 1 2 3 5 • 9 40 49 1 5 

3 Compañías más de igual composición 3 6 9 
• 

15 27 120 147 3 15. 
• 1 

1 Sección de zapadores y obreros. . . . . . . . . . 1 4 3 4 37 41 1 , 3 
1 

! . _ 

¡ 
1 Sección de Transmisiones 1 1 5 6 30 36 1 3 

; 
i 
i 
i 
i 

1 Compañía de fusileros. . . . . 8 1 4 . 7 2 0 - 75 95 1 6 

Total del Batallón. . . '. . . . • . 1 8 15 24 1 1 2 37 70 312 382 9 36 2 ! '1 i 1 ' 1 

Valencia, 23 de junio de 1037. — Prieto. 

ta) -i médico, 1 almacén,-1 mayoría.— (b) Ayudante y pagador-habil i tado.--(c) De ellos, 6 conductoras y 2 m o t o r i s t a s ; el resto, destinos.—(c) Furriel . 
7 conductores-, .2 rancheros, .2 ordenanzas , 2 destinos, 6 conductores.— (.g) Jefes de pelotón.—(h) Tiradores. — 1 2 sirvientes, 1 telemetrista.. 
•1 ordenanza. . . 



Batallón de Ametralladores a lomo 
o -

Plana ^Íiayor del Batallón. 

Plana Mayor de la Compañía. 
Compañía de 2 Sec- j 
ciones a 4 máquinas) 1 Sección a 4 máquinas. 

Otra de igual composición. . . 

Total de la Compañía. 

3 Compañías más de igual composi
ción. , 

1 Sección de zapadores y obreros. , 
1 Sección de Transmisiones. . . , 
1 Compañía de fusileros.. . . . . , 

Tren de Batallón. Sección de Abastecimientos. . 
Sección de Municionamiento. . 

Suma el Tren de Batallón. 

Suma el Batallón. 

Jefes y oficiales 

o 

(a) 
3 2 

1 

; 1 

i 

1 2 

1 

1 

16 
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25 

C. A.3 . E, 

1 
(e) 
2 

15 
3 
5 
7 

39 

T R O P A 

(c) 
1 

(f) 
4 

4 

9 

27 
4 
6 

20 

10 

(d) 
8 

fg) 
29 

29 

14 

66 

198 
57 
32 
75 

73 

25 
12 

37 

465 

9 

33 

33 

75 

225 
61 
38 
95 

27 
13 

40 

548 

GANADO 

3 
(h) 

15 

15 
33 

99 
12 
3 
3 

1 ! 25. 
12 

1 I 37 

19 192 

o 

8 

4 

16 

16 

36 

108 
13 
4 
4 

26 
12 

38 

211 

Vehículos 

~(a)< i médico, í almacén, i mayoría. — (b) i a.vudante, i pagador-habilit íd o.—(c) Furriel .—(d) 2 rancheros, 2 ordenanzas. 3 conductores, .3 destinos.— 
(e) Jefes de ¡pelotón.—<(í) Tiradores.— .(g) 12 sirvientes, 15 conductores, 1 telemetrista, 1 ordenanza.—'(h) 4 ce ametralladoras, 8 de municiones, 

de respeto, 1 agua y 1 útiles. 
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Circular. ¡Excmo. Sor.: Con la plani
tilla que a continuación se inserta, se 
crea en cada Ejército "una compañía 
obrera dé cuartel general", dependien
te .directamente del jefe de los .Servi
cios de Ingenieros del mismo, quien 
atendrá con sus elementos administra

tivos prolpios a las necesidades de este 
orden en la nueva Unidad. 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 
de junio de 1937-

PRIETO 
Señor... 

Compañía Obrera de Cuartel General 

Plana Mayor. 

4 Secciones. 

Oficiales T R O P A 

(b) 
7 

124 

10 i 131 

< 
ь 
o 

132 

141 

Vehículos 

o 

l i 1 

Valencia, 23 de junio de 1937.—Prieto 

(a) Auxiliar.—<ib) Ur. sanitario, dos conüuctores, dos ordenanzas, 
dos guardaalmacén. 

La primera. Sección tendrá a su cargo trabajos mecánicos; la segun
da, trabajos eléctricos; la tercera, comunicaciones y topografía, y la cuar
ta, trabajos de construcción. ¡ 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 

Circular. Exorno. Sr. : En cumpli
miento de lo dispuesto en las órdenes 
circulares de 311 de agosto, 15 de sep
tiembre y 20 de octubre de 'H93Ó (DIA
RIA OFICIAL núms. 174, 185 y 215), res
pectivamente, he resuelto conceder el 
ascenso aiutomático ai empleo superior 
¿inmediato al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos del Ejército que figu
ra en la siguiente relación, que princi
pia con D. Ramón Ramos. Babiloni y 
termina, con D. Rafael Anaya Cabello, 
cuya 'adhesión y fidelidad al Régimen 
republicano han quedado bien probadas, 
el cual disfrutará en él, en los empleos 
que se les otorga, la antigüedad y efec
tos administrativos que a cada uno de 
dios se les señala en dicha relación. 

A los que en virtud de lo dispuesto 
por orden circular de 5 de diciembre 
díe 'I93Ó OD. O. niúm. 21551), en relación 
con ta de 9 de enero último OD. O. nú
mero 9), se. les comoedeel empleo de te
niente, y hayan sucumbido en defensa 
de la República con anterioridad a pri

mero de diciembre último, le_s, será vá
lido únicamente el empleo automático 
de brigada o alférez.. 

Todo este personal quedará en situa
ción de disponible forzoso' en los pun
tos donde se encuentre y agregado .ла
га el servicio donde lo presten actual
mente, hasta que por este Ministerio' se 
les asigne el destino que' les. correspon
da en el emipleo que por la presente 
circular se les otorga. 

Lo comunico а V. E . para, su cono, 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 24 
de junio de 1937-

PRIETO 
Señor... 

KIELACION QUE SE CITA 

Orden circular de 20 de octubre de 
1936 (D. O. núm. 2 1 5 ) 

I¡N|PA)N TERIIA 
tfOapitañes) . 
A mayor 

D'. Ramón Ramos Babiloni, reingresa
do, procedente de la situación de retira
do. Antigüedad de 19 de julio de 1936 y 
efectos^ administrativos a partir de .la pri

mera revista siguiente a la fecha dte la 
orden d!e su reingreso. 

:D. Gaspar Ginés. Torres, igual' que 
el anterior. 

IiNlQBNlIlEROS 
A mayor 

D. Francisco Zorita Bon, reingresado, 
procedente dte la situación de retirado. 
Antigüedad de 19 de julio die 193$ y 
efectos administrativos a partir de la 
primera revista siguiente a la fecha de 
la orden de su reingreso. 
Orden circular de 15 de septiembre 
de 1936 (D . O. núm. 1 8 5 ) , rectifica

da por la de 21 del mismo mes 
(D. O. núm. 190) 

I N F A N T E R Í A 
(Tenientes); 
A capitán 

iD. Juan García López, reingresado, 
procedente de la situación de retirado. 
Antigüedad de 19 de julio de 1936 y 
efectos administrativos a partir de la 
primera revista siguiente a la fecha de 
la orden de s.tí reingreso. 

D. Ramón Lorenz Samz, igual que el 
anterior. 

'(Alféreces) 
A teniente 

D. Antonio Llarder» Blanoh, ingresa

do, procedente de la escala de comple

mento. Antigüedad de primero de sep

tiembre de 1936 y efectos administrati

vos a partir de la primera revista si

guiente a la. fecha de la orden de su in

greso en la escala activa. 
D. Ernesto Paulino Ivancos, igual que 

el anterior. 
OAIBlAIÜJERIA 

(Tenientes^ 
A capitán 

¡D. Jiuan López García, reingresado, 
procedente de la situación de retirado. 
Antigüedad de 19 de julio de 1936 y 
efectos administrativos a partir de. la 
primera revista siguiente a la fecha de 
la orden de su reingreso. 

'(Alféreces) 
A teniente 

•D. Antonio Laijarín Martínez, ingre

sado, procedente de la escala de comple

mento. Antigüedad de primero de sep

tiembre de 11936 y efectos administra

tivos a partir .'de "la primera revista si

guiente a la fecha de la orden de su in

greso en la escala activa. 
A R T I L L E R Í A 

(Tenientes) 
A capitán 

D. Francisco López Gómez, ingresa

do, procedente de la escala de comple. 
mentó. Antigüedad de primero de sep

tiembre de '1936 y efectos adminisitratH 
vos a partir de la primera revista si' 
guíente a la fecha 'de la orden de su 
ingreso, en la escala activa, 

;; (Alférez,) 
A teniente 

D. José García Laparra, reingresado, 
procedente de la situación de retirado. 
Antigüedad de 19 de julio de 1936 y 
efectos administrativos a partir de la 
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•primera revista siguiente a la. fecha ét 
la c-rden de su reingreso. 

I N T E N D E N C I A 
'(Alféreces) 
A te-mente 

D. Luis María 'Carrillo, ingresado, 
-procedente de la escala de comipletnento. 
Antigüedad -de primero de septiembre 
de 1936 y efectos adlministraitivcs a par
tir de la primera revista siguiente a la 
fecha de la orden de su ingreso en la 
escala activa. 

SANIDAD MILITAR 
(Tenientes médicos.) 

A capitán médico 
D. Eduardo Padrós Palacios, ingre

sado, precedente de la escala de com-
•j>iem<ercfco. Antigüedad de primero de 
septiembre de 1936 y efectos adminis
trativos a partir de la primera revista 
siguiente a la fcelia de la orden dé su 
iir.greso en la escala activa. 

(Alféreces médicos) 
A teniente médico 

O. Luis Aguado Gao na, ingresado, 
-procedente de la escala de complemento. 
Antigüedad de iprimetro de septiembre 
de 1 9 3 6 y efectos administrativos a par
tir de la ¡primera revista siguiente a la 
fecha de la orden de su ingreso en la 
e=cala activa. 

CUERPO A U X I L I A R DE INGE
N I E R O S 

(Tenientes) 
..-i capitán de! Cuerpo Auxiliar de Inge

niaros 
D . Federico Galán Carrascosa, rein

gresado. Antigüedad de 19 de julio de 
1036 y efectos, administrativos a partir 
de ;a primera revista siguiente a la fe-
Cha de la orden de su reingreso. 
Orden circular de 31 de agosto de 
1936 (D. O. núm. 174) , rectificada 
•por la de 21 de septiembre siguiente 

(D. O. núm. igo) 

.IXIGE.NIIE.ROlS 
(¡Suboficiales) 

A teniente 
D . Ramón Pascua Pascua, ingresa

do, procedente de la escala de comple
mento. Antigüedad en este emplo de 
primero de diciembre de 1936 y efec
tos admini'Strí tivo-s a partir de la pri
mera revista siguiente a la fecha de la 
•orden de su .ingreso en la escala activa. 
'En el suprimido de alférez se le se
ñalará la antigüedad de primero de sep
tiembre de 1936.) 

(Sargentos) 
A teniente 

D. Antonio Pérez Herrera, reingre
sado, procedente de la situación de li
cenciado. Antigüedad en este em¡rjjeo de 
.primero de diciembre de 1936. (En el 
suprimido de brigada disfrutará la de 
fo de julio de 1936, efectos administra
tivos a partir de la primera revista si-
ffuiente a la fecha de la crden de su 
reingreso. 

D. Antonio Carrera García, igual que 
•el anterior. 

D: Saturnino Monte-agudo Serrano, 
ídem. 

D. Doniiciano Vicente -Hernando, 
ídem. 

D. Francisco Rabaneda Postigo, ídem. 
(¡Procede de retirado.)' 

D. Domingo Fernández Ruiz, ídem. 
D. Manuel Leal Pan duro, ídem. (Pro

cede de licenciado.) 
D. Miguel Morillas Carretero, ídem. 
D. José Santonja-Sempere, ídem. 
•D. Francisco Cano Vallejo, ingresado, 

procede de la escala de complemento. 
Antigüedad en el empleo de teniente de 
primero de diciembre de 1936. (En el 
suprimido de brigada se le señala la de 
primero de septiembre ded mismo año.) 
Efectos administrativos a partir de la 
primera revista siguiente a la fecha de 
la orden de su ingreso en la escala ac
tiva. 

D. Adc'lfo González Giménez, igual 
que el anterior. 

(Cabos) 
A sargento 

D. A-n-gel Ros García, reingresado, 
procedente • de la situación de retirado. 
Antigüedad de .119 de julio de 1936 y 
efectos administrativos a partir de la 
primera revista siguiente a la fecha de 
la orden de su reingreso. 

D, Cristóbal Rodríguez Vivancos, igual 
que el anterior. 

D. Juan Pérez García, ídem. 
D. Enrique Martínez Molina. ídem. 
D. A u re'! i ano Correas Monrea.1, ídem. 

I N F A N T E R Í A 
(Suboficiales) 

A teniente 
D. Tomás Moran Barrueco, reingre

sado, procedente de la situación de re
tirado., por el tiempo de la campaña. An
tigüedad en el empleo de teniente de 
primero dé diciembre de 1936. (¡En el 
suprimido de alférez se- le asigna la de 
19 de julio del mismo año.) Efectos ad
ministrativos a partir de la primera re
vista siguiente a la fecha de la orden 
de su reingreso. 

iD. Cruz Zuza Barrena, reingresado, 
procedente de la situación dé retirado, 
igual que el anterior. 

D. José Ramón Barranco, igual- que 
el anterior. 

D. -Rafael Oiller Palet, ingresado, pro
cedente de la escala de complemento. 
Antigüedad en .el empleo de teniente de 
primero de diciembre de 1936. (En el 
suprimido de alférez se le asigna la de 
primero de septiembre del mismo año.) 
Efectos administrativos a partir de ia 
primera revista siguiente a la fecha de 
la orden de su ingreso en la escala ac
tiva. 

D. Miguel González Sánchez, igual 
que el anterior. 

(Brigada) 
A teniente 

D. Manuel Navarro Peña, rein
gresado, procedente ele Li situación de 
retirado. Antigüedad en el empleo 
de teniente de primero de. diciernlbre 
de 1936. (En el suprimido de alférez 
se le asigna la de 10 de julio del mis

mo año.) Efectos administrativos a 
partir- de la primera revista siguiente 
a la fecha de la orden dé su reingre
so. 

(Sargentos) 
A teniente 

D. Armando Domingo Ferrer, in
gresado, . procedente de la escala de 
comióle 111 en i o. Antigüedad en el em
pleo de teniente de primero de di
ciembre de 1 0 3 6 . (En ' -el suprimido 
de brigada, se le asigna la de pri
mero de septiembre de dicho año.) 
Efectos administrativos a partir de ía 
primera revista siguiente a la fecha 
ue la orden de su ingreso en la es
cala activa. 

D. Ambrosio Mora Barra, igual 
que el anterior, 

D. Juan Sala Solé, igual que el an
terior. 

D. Federico García Huete, igual 
c¡ue el anterior. 

D. Vicente Onrubia Dura, igual 
que el anterior. 

D. Federico Valls Paya, igual que 
el anterior. ; . | *•• ¿, 

D. Ildefonso Pacheco Sánchez, re
ingresado, procedente de la situación 
de licenciado. Antigüedad en el em
pleo de teniente de primero de di
ciembre de 1936. (En el suprimido^ 
de brigada se le asigna la de 19 de 
julio del misario año.) Efectos admi-
tiis.trativos a partir de la primera re
vista siguiente a la fecha de la orden 
de su reingreso. 

D. Antonio Ilbáñez Martí, igual que 
el anterior 

D. Auspicio Diaz de la Torre, igual 
que el anterior, por lo que se refiere 
a la antigüedad en el empleo de te
niente. (En el suprimido de brigada 
se le asigna la de primero de sep
tiembre de 1936.) Efectos adminis
trativos los señalados para el ante
rior. 

D. Ángel García Vega, reingresa
do, procedente de la situación de li
cenciado. Antigüedad e n el empleo de 
teniente de pr imero de diciembre de 
1036. (En el suprimido de brigada 
se l e asigna ia de 19 de julio del mis-, 
mo año.) Efectos administrativos a 
partir de la primera revista siguiente 
V. la fechó ele ia orden de su rein
grese. 

D. Bernardo Beato DE. la Calle, 
igual que el anterior. 

D. Ramón Su bies Marco, reingre
sado, procedente de la situación de 
retirado. Igual que el anterior. 

D. Jesús Cánovas Vaquero, igual 
que el anterior. 

C A B A D L E R Í A 
(•Cabos) 

A sargento 
D. José García Pérez, rei-.i-g.rt ¡j Bfi-

procedente de la situación de ri
elo. Antigüedad 'de 19 de juiia,. dis-
102,6. Efectos administrativos ?•' 
tir de la primera revista s ig t r ' 
la fe "día de la orden de su rei. 
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A R T I D L I R R I A 
{Sargentos) 

A teniente 
D. Ángel Herrero García, reingre

sado, procedente de la situación de 
licenciado. Antigüedad *n el empleo 
de teniente de pr imero de diciembre 
de 193.6. (En el suprimido de briga
da se le -asigna la de 19 de julio deí 
mismo año.) Efectos administrativos-
a partir de. la primera revista siguien
te a !a fecha de la orden de su rein
greso. 

D. Manuel Rifaterra Aguilar, igual 
que el anterior. 

D. Enrique Sánchez Canencia, in
gresado, procedente de la escala de 
complemento. Antigüedad en el em
pleo de teniente de primero de di
ciembre de 1936. ( E n el suprimido 
de brigada se le asigna la de prime
ro de septiembre del misólo año.) 
Efectos administrativos a par t i r de 
la primera revista siguiente a la fe
cha de la orden de su ingreso en la 
escala activa. 

ÍNTENIDENiCIA 
(Suboficiales) 

A teniente 
D. Rafael Anaya Cabello, reingre

sado, procedente de la situación de 
retirado, por el tiempo de campaña. 
Antigüedad en el empleo de tenien
te de primero de diciembre de 1936. 
( E n el suprimido de alférez se le 
asigna la de 19 de julio del mismo 
año.) Efectos administrativos a par
tir de la primera revista siguiente a 
la fecha d-e la orden de . su reingreso. 
• Valencia, 24 de junio de 1 9 3 7 . — 

Prieto. 

Circular. Excmo. Sr . : Vistas las 
propuestas formuladas1 ¡por el jefe del 
Batallón de la Guardia Presidencial, 
para cubrir vacantes en eï empleo de 
sargento, por este Ministerio se ha re
suelto aprobarlas y confirmar en dicho 
empleo a los que figuran en la siguien
te relación, que empieza con D. Antonio 
Virgos Martín y termina con D. Fran
cisco Carrión Morales-, por haber sido 
considerados aptos para ello, señalán
doles la antigüedad de primero del co
rriente y. efectos administrativos a par
tir de la próxima revista, siendo des
tinados a los Cuerpos que también se 
indican. 

Lo comunico a V. E. para su con-cci-
miento y ouaniplimiento. Valencia, 213, de 
junio de 1*937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Sargentos de Infantería 

Del Bataillon de la Guardia Presidencial, 
•kV. al mismo, 
ellosvntonio Virgos Martín. 

A AIN Arvila Vizuete. 
por eovigildo Muñoz Haba, 
de 'i9,siteoi Quiroga López, 
con ktonio Carrero Ruiz. 
mero (puel Sánchez Gómez, 
nietire. "cisco Bilasco Contreras, 
de la Re 

1 
I 

D. Pedro Martín González. 
Antonio Sánchez 'Cortés. 

" Mariano Martín Enrique. 
Francisco Real Samjurjo. 

" Pedro Retihe Izquierdo. 
" Francisco Monje Izquierdo. 
" Eduardo Riquer Muñoz. 

Ramlón Villalta Redondo. 
" José Caballero Navarro. 

Julián Valero Fernández. 
" Luis Fernández! Parre. 
" Rafael Ramírez Jamilena. 
" Vlíctor Rubio Martínez. 
" Pedro Andrés García. 
" Glicerio Fernández de la Casa. 

Diel Batallllón die la Guardia Presiden
cial, a l . Batallón del regimiento de In
fantería núm. 12, para J'a 105 Brigada 

Mixta. 
D. Emiliano García Amores. 
" Valeriano Plaza López. 
" Tiburcio Díaz Fernández. 
" Uibaldo Castillo Redondo. 
" Aimielio Diíazi Hernández. 
" Batildo Rodríguez 'Rey. 
" Donato ABmoros Moran. 
" Lázaro García. López. 
" Victoriano Vicente Ruiz. 
; ' Jolsé Peñarrubia Armero. 
" Francisco Puente Paniagüa. 
" Francisco' Carrión Morales. 

Valencia, 23 de junio de 1937.— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: Clasificado fa
vorablemente por el Gabinete de In 
formación y Control de este Ministe
rio el alférez del Cuerpo de Oficinas 
Militares D. Manuel Góngora Muño-
yerro, en situación de disponible for
zoso en la primera división orgánica, 
y con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 14 de marzo d!e 1934 ("C. L . núme
ro 13o), he tenido a bien promoverle 
ai empleo de teniente del. propio Cuer
po, con la antigüedad de 31 de julio 
de 1936 y efectos administrativos a 
oartir de primero de agosto siguiente, 
colocándose en «¿u nueva escala entre 
D. Antonio Eslpallargas Gutiérrez y 
D. Eduardo Ureña Menéndez. 

L o comunico' a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento V a-lencia, 25 
de junio de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
BAJAS 

Circular Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el teniente coronel de Infantería 
D. Juan Oriiz Muñoz ; cause baja en 
el Ejército por hallarse en ignorado 
paradero y serle de aplicación lo< dis
puesto en la orden 'circular de 13 de 
marzo de 1900 ( C L. 'núm. 5'2), sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
haya incurrido por abandono de des
tino. 

L o comunico a V.. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
24 de junio de 1937 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el jefe y oficiales At Infantería 

comprendidos en la siguiente relación, 
causen baja en el Ejército por ha
llarse en ignorado paradero- y serles, 
de aplicación lo dispuesto en la or
den circular de 1 3 de marzo de 1900 
(C. L. núm. 52), sin perjuicio de la 
responsabidad en que hayan incurri
do por abandono de destino. 

Lo comunico- a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
23 de junio de 1937-

PRIETO 
Señor... 

. RELACIÓN QUE SE CITA 
•Mayor D. Manuel Gutiérrez Matu-

rana Matheu." ' 
Capitán D . Manuel Méndez de Vi-

go Bernaldo de Quiró'S. 
Otro, D. Felipe Alhelí a Moreno. 
Alférez D. Audenio Torio Gonzá

lez. . 
Valencia, 23 de junio de 1937-— 

Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
conceder la baja en las Milicias del 
Ejército, al capitán de las misimas 
D. Francisco Cantos Calabuig, por 
haber sido nombrado secretario del 
Tribunal de Menores de esta capi
tal. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento' y cumplimiento. Valencia, 
22 d P junio de 1937 

PRIETO 
Señor.; . 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el sargento de Infantería D. Fé
lix Esteban Burón, de U 64 Brigada 
Mixta, cause baja en el Ejército por 
llevar más de dos meses en ignorado 
paradero y serle de aplicación la or
den circular de 14 de marzo de 1900 
(C. L. núm. 52), sin perjuicio de la 
responsabilidad en que haya incurri
do por abandono del seivicio. 

Lo comunico a V". E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
22 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
qu el mayor veterinario del Cuerpo 
ae Sanidad Militar D. José Domín
guez Astudillo. cause bajá en el Ejér
cito con arreglo a la orden circular 
de 13 de marzo de 1900 (C. L. nú
mero 52). y artículo 285 del Cóldigo 
de Justicia Militar, sin perjuicio de 
la responsabidad en que haya incu
rrido por abandono de destino, a cu-
vo efe'cto se intruye el oportuno pro
cedimiento. 

Lo comunico a V. E. para su co-. 
íjocimiento y cumplimiento. Valencia, 
22 de junic de 1937. 

FRIETO 
Señor... 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L 

T E R N O D E L EJERCITO 
Circular. Excmo . Sr.: De confor

midad con lo solicitado por el auxi
liar de Obras y Talleres del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, don 
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CI audio Jiménez Ru'llas, al que por 
orden circular de 12 del actual 
(D. O. riúm. 14.2) se lo concede el 
paste <l la je.gunda See:ión del refe
ndo Cuerpo, he tenido a bien dejar 
«¡n efecto e! cambio de Sección, refe
rida y disponer continúe, pres tando 
sus servicios en el Taller de Preci-
-ión de Artillería, en que ios presta
ba anteriormente. 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de junio de 1037. 

P. D. , 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto ' 
confirmar en sus destinos en la 132 
Brigada Mixta, a los jefes y oficia
les del Arma de infantería que figu
ran- en la siiguiente. relación, proce
dentes de. iass i tuac iones que se indi
can. 

Lo comunico a V. E. para s-u co
nocimiento y cuii] ípliiiriculv\ Valencia, 
.i\ de iunio de 193-7. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor 
D. Aurelio Soria G-ómez, de a las 

órdenes del general de la cuarta di
visión. 

Capitanes 
D. Alejandro Piñci González, de 

la 04 Brigada^ Mixta. ' 
D. Andronico Pia Montesinos, de 

.3 ias órdenes del general de la cuarta 
división. 

D. Antonio Blavia Esquirol, del fe
rrimi ento núm. 34. 

Teniente 
• D. Antonio Cervantes Carrillo, del 

regimiento núm. y. 
Tenientes en camama 

Disponibles forzosos en la cuarta 
división 

D. José Trave Marcii. 
" Emilio González Borrego, 
' Luis Poveda García. 

José Martí Liado. 
Antonio Sanmart í - Parerà, 
Ramón Piayol Saturen t. 
Valentín Valle Petera . 
Narciso Pujol de la Huerta , 
Juan Aiitró Caiba], 
j o t e Ben-ítez Calvo 
Francisco Baiget Carrera. 

Valencia. 24 de junio de 1937.— 
Prieto, 

Circular. Exorno. ' Sr. : He res-ue" .0 
qut el capitán de Infantería D. Alfredo 
Marcos Rodríguez, de la 115 Brigada 
Mixta, pase destinado al Batallón de 
la Guardia Presidencial. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cútoplimientc. Valencia, 24 de 
jimio de 1937. 

P R I E T O 
Señor... 

Circular. Exorno .Sr. : Por 'es te . Mi
nisterio se ha resuelto que el' personal 
que a continuación se relaciona, pro 
cedente de las situaciones y Cuerpos 
que también *e indican, pase destinad> 
a la 137 Brigada Mixta. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumipl¡.miento. Valencia, 24 de 
junio de 1937. 

P. D. . 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigadia de Infantería 
ü . Joaquín Ester Ribera, del regi

miento dé Irofautoría núm. \6. 
Swnenias de Infantería 

ID. Juan González Vázquez, del RE
gimiento múm. ió. 

D. Juan ALEUTA Mola, del regimien
to de Carros de 'Combate núm. 2. 

s S}arc/e,iUo muestro de ha tufo. 
•I). Manuel Sauz Ga'lindo, del regi

mi ¡etilo de Carros de- Combate .núme
ro 15-
S\ar(tetiios de- Infantería en campaña 

D. Ludivino A'lvarez Suárez. de dis-
•|X)iiiible forzoso en la cuajrta división. 

I ) . Luis Checa Valero. ídem id. 
D. Joaquín' Mateo AG-uilar, ídem id. 
D. José Porta Ten, ídem id. 
D. Fernando Portes Devesa,. ídem id. 
D. José Maria Ramis García, ídem 

ídem. 
D. Reinaldo Losada. Poi, ídem id, 
D. Juan Cervantes Martínez, ídem id. 
T>. Juan de Sola García, ídem1 id. 
Valencia, 24. de jiunio de 1937.—Fer

nández Bolaños. 

Circnkt}'. Excmo. Sr. : He resuelto 
que eí capitán de Infantería D. Euge
nio Subsana Zaiba'la. del Batallón de 'a. 
Guardia Presidencial, pase destinado a 
la Plana Mayor <k mando de la Guar-
día Presidencial-

Lo comunico a V. E. para s.u conocí-
miento y cumpÜPiienl'-:. VALENCIA, 2-,.\ de 
junio de T937. 

PRjrBTO 
Señor. . 

Circular. Excmo. S-.: Conforme 
con lo wopues to por el general jefe 
del Ejército del Este, he resuelto que 
los oficiales, de Infantería rempren
didos en Vi siguiente relación, que 
nriticipia con D. Mafias Amai Mort
ila y termina con D. José María Mas-
•déu Arasa, pasen a .servir los destinos 
rtue a caria uno se le señaVí. inco-'-po-
rándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para .ni co
nocimiento v cumiDlimien.ro. Valentia. 
24. df iunio de 19.-57. 

PRIETO 
Senoi. . 

RELACIÓN QUE SE C]TA 

Capitanes 
D. - Matías Am-at Morilla, a las, ór

denes del general de la cuar ta divi
sión, a la 1 4 0 Brigada Mixta. 

IX Tose Escoda Sancho, a--las órde
nes, del general de la cuarta división, 

al Depósito de Transeúntes de Bar
celona. 

D. Francisco Rancha! Castilla, de 
la 63 Brigada M'ixta, al Cuartel Ge
neral del frente de Aragón. 

D. Emilio Ramírez García, a las-
órdenes del general de la cuarta di
visión a la 131 Brigada Mixta. 

D. Juan Solana Saura a las órde
nes del general de la cuarta división, 
a la 139 Brigada Mixta. 

Tenientes 
D. Francisco Barrachina Argente, 

a- las órdenes del general de la cuar
ta división, a la 141 Brigada Mixta. 

D. Pedro Baus Mayor, del regi
miento núm. 15, a la 33 división. 

D. Ramón Figueras Tomé, a las 
órdenes• del general de ex cuarta di
visión, a la 141 Brigada Mixta. 

D. Ramón López Nieto, , a las ór
denes del general de 1a cuarta divi
sión, a la )34 Brigada Mixta. 

D. Lorenzo Maigria Vicéus, del 
Ejército de! Centro, a ia 133 Briga-
na Mixta., 

D. Eletí'terio Mingúela Izquierdo 1, a,, 
las órdenes del general de la cuarta, 
división, a la 141 Brigada Mixta. 

D. Manuel Muñoz Guerrero, de! re
gimiento núm. 16, a la; ¡41 Brigada 
Mixta. 

D. Manuel Prieto Gómez, del regi
miento núm. 13, a la 13-5 Brigada Mix
ta. . 

D. Rafael Rodríguez Vidal, a las 
órdenes del general de la cuarta di
visión, a la 133 Brigada MExta 

1). Juan Toba Escola, 1 las ordeñes 
del general de la ciia.rta. división, a la 
1 4 1 Brigada Mixta.. 

Tenientes en catnpaña 
I). Jaime Áltamira Quintana, dis-

po-nible forzoso en ta cuarta» división, 
• a la 30 división 

D. Demetr io Avila Tabas, ascen
dido por orden de 11 de marzo últi
mo (D. O. núm. 6 4 ) , a la 30 división. 

í>. Enrique Caballé Alsina, ascen
dido por orden, de n de marzo últi
mo (D. O. núm. 6 4 ) , a la 13.9 Briga
da Mixta. 

D. Tomás Gil Nicolau. disponible 
•forzoso en la cuarta división, a la 3 0 
división. 

D. Hermenegi ldo Nadal Pardos, as
cendido por orden de :.T de marzo 
último (D O. núm. 6 0 . a la 1 i'O Bri
gada Mixta. 

D. Antonia Pmgtíellivoi Argerkh , 
ascendido por orden de 11 de marzo 
último (D. O. núm. 64'). a la T 3 6 Bri
gada Mixta 

D, J<uan Salas. Viaille.s, ¡ascendido 
por orden de 11 de marzo último 
(D. O. núm. 6 4 ) , a la 30 división. 

D. Domingo Serra Escrích, a 3 c e n -
di-do por criden :de i:- de marzo últi
mo ('D. O. núm. 64); 2 !a 139 Brida
da Mixta. 

D. Francisco Sorroohe García, as
cendido.por orden d- ¿.1 de marzo úl
timo (Ó. O. núm. 64). a la i;ij B r n 
irada Mixta. 

, D . José María Masdéu "Arasa, dis-
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punible forzoso, en la cuarta divi
sión, a la 130 Brigada Mixta. 

Valencia, 2 4 de junio de 1 0 3 7 . — 
Prieto. 

(..•'¡•ir'tiUr. E x c i h j . Sr.': He resuelto 
confirmar en su destino en la 137 Bri
gada Mixta, a los oficiales y sarjen • 
los de Caballería que figuran en la si
guiente relación, que empieza con den 
Enrique Virgil'i Mas y termina con 
D. José Palmada Llinás. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 215 de 
junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOT.AÑOS 

Señor... 
RELACIÓN yUli. Sl¡ CITA 

Teniente D. Enrique Virgili Mas. de 
la 718 Brigada Mixta. 
, Teniente en canil paña D. Vicente C.-¡-

sanova Márquez, del segundo Gr.tlpo de 
Reconocimiento de Caballería. 

Otro ídem, ]>. Agustín Escote! ;VJ i 
fí'ie!. del idean. 

Sargento D. Aurelio Cuevas Plañid, 
del idean. 

Otro, D. José Miííano Torrauo, del 
„ idem. 

Otro, I)'. José Palmada Lliuás, de! 
ídem. 

Va'Venciy, 2-5 de junio de 1937.'—Fer
nández1 Bola-nos. 

D I P L O M A S D E E S T A D O 
M A Y O R 

Circulw. Exorno .Sr.: En analogía 
con lo dispuesto en las órdenes circu
lares de 30 de noviembre de i 930 
<¡D. O. núm. 21520, 16" de enero de 1937 
(¡D. O. núm. 16) y otras disposicio
nes de análoga índole en las cuales se 
concede el diploma dle Estado Mayor a 
personal alumno de la antigua. Escuela 
Superior de Guerra que no ha termi
nado- el plan- de estudios o de prácticas, 
pero que «n cambio ha demostrado en .a 
actual campaña. 5U aptitud' para desem
peñar el servicio de Estado Mayor, he 
resuelto conceder el reíerido diploma 
al capitán de Caballería IX Francisco-
Arder i us- -Be rale*. 

Lo comunico a V.- E, para su conoci
miento y cumplimiento, Valencia, 23 de 
junio de 1937. 

PRIETO 
Señor,», 

D I S P O N I B L E S 
Circular, Excmo, Sr . . Dado de ba

ja en el Ejército,, (por orden circular de 
13 de diciembre de 19,36 (D. O. número 
264), por encontrarse en ignorado para
dero, el mayor de I infantería D. Grego
rio Villa Tolosa, que pertenecía al- Cen
tro de Movilización y Reserva núm. 8, 
y resultando de informes1 recibidos que 
el interesado no ha dejado de justifican 
en la situación de "detenido", desde: 
nrJmero de agosto de 1936, hasta la fe-
fti.i en .que fué puesto en libertad, y 
que h¿-.-4 sido íavora-bves cuanta.; infor
me clones x kar. practicado para, com 
->rJbj-r c ic no zft balkibá &-.raitvroíi?etÍdo 
directa ni indirectamente en el movi

miento subversivo, he teoidb a bien dis
poner quede s-in efecto su baja en el 
Ejercito, debiendo volver al Arma de 
procedencia con el empleo y cuesto que 
ocupaba en su escala, siendo para todos 
los efectos, incluso los administrativos, 
como si tal baja 110 se "hubiese produci
do, quedando en la situación de disponi
ble forzoso en la cuarta división. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y üumipl¡miento. Valencia, 23 
de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Visto el es
crito del general de lia primera división 
orgánica de 20 del actual, al que acomi-
paña certificad;; de reconocimiento fa
cultativo sufrido por el teniente del 
Cuerpo de Oficinas Militares D. Vic
torino Urbiola Jiménez, de reemplazo 
por enfermo en la miisma y compro
bándose por d'ich • documento que el 
interesado se encuentra en condiciones 
de prestar 'servicio, he resuelto vuelva 
a activo, quedando en situación de dis
ponible forzoso e:n la citada "división1 

orgánica,,. a partir del día 18 del corrien
te mes. 

íx> comunico-'a V. K. para su conoci
miento y c.uinplifmenta Valencia,, 2-5 de 
junio de H.137. 

p. u., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

SECCIÓN D E MATERIAL 
P R E S U P U E S T O S 

Circular. Exorno. Sr . : Las Inspec
ciones Generales de Artillería, Ingenie
ros, Sanidad e Intendencia serán las en
cargadas de aprobar los presupuestos de 
los servicios que le corresponden., siean-
l>re que el importe de los- mismos no 
exceda de 215.000 pesetas, previa noti
ficación a la Intendencia. Central, para 
redención de créditos,.. 

Lo comunico a V. E. parai su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, #3 de 
junio de 191317/ 

PRIETO 
Señor... 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo, Sr . : He resuelto 

que el inspector de Sanidad Civil' del 
Ministerio de Sanidad D. José Estellés 
S-alarion, pase destinado como jefe de 
Sanidad de>l Sector Centro, con la ca
tegoría de mayor, quien continuará per
cibiendo sus haberes por el1 citado Mi
nisterio de Sanidad. 

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia; 16 de 
junio de 1937- ' 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr . : He resucito 
que el personal del Cuerpo de Sanidad 

Militar que figura en la siguiente re
lación, pase a servir los destinos que se 
señala, efectuando- su incorporación con 
toda urgencia, y surtiendo' esta dispo
sición efectos- administrativos a .partir 
de la revista de Comisario del presente 
mes. -

Lo comunico a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 24 de 
junio de 1937. . 

P. D., 
FERNANDEZ B OÍANOS 

Señor... 
'RELACIÓN QUE' SE CITA 

Coronel médico D. Alberto Fumaga-
11o Medina, ascendido, del Hospital Mi
litar de Aladrad -uúm. 1, al mismo. 

Otro, D. Juan Ribaud Ballesteros, 
ascendido, de jefe de los Servicios. Sa
nitarias de la tercera división orgánica, 
a igual destino. 

Otro, -D. Nemesio Díaz Mena, ascen
dido, de disiponible forzoso en la ter
cera división orgánica, a igual situa
ción en la misma división. 

Otro, D'. Eduardo Delgado Delgado, 
ascendido, del Parque' Centra¿ de Des
infección de Sanidad Militar, al mismo. 

Teniente coronel médico D. Vicente 
Ganzo Blanco, ascendido, del Hospi
tal Militar de Alcalá de Henares, al' 
mismo. 

Otro, D. Agapito Arguelles Terán, 
ascendido,, del Taller de Precisión -.: 
Artillería., al unismo. 

Otro, D. Leopoldo Taíad-riz Góptez, 
ascendido, del Hospital Militar de Ma
drid núm. 1, al misino. 

Otro, D. Adolfo Moreno Barbasáü, 
ascendido, del Hospital Militar de Ma
drid núm. i, al mismo. 

D. Fernando Fernández Berbiela, as
cendido, del Hospital Militar de Valen
cia, al mismo. 

Otro, D. Vicente Tinaud- Castillo, rs-
cendido, del Hospital Militar de Va
lencia, al mismo. 

Otro, D. Manuel Peris Torres, as
cendido, de la Jefatura de Sanidad Mi
litar de la tercera, división orgánica, a 
la misma. 

Otro, D. Miguel Muro Esteban, as
cendido, de la Clínica Militar de -Ali
cante,' a jefe de. Sanidad Militar d«' 
Alicante. 

Otro, D. Octavio Sostre Cortés, as
cendido, de la Cínica Militar de Tarra
gona, a l'a misma, 

Otro, D. Vicente Vi lar Martínez, 
ascendido, de l'a 11 Brigada IMipata,, a 
jefe de Sanidad Militar de Almería. 

Otro, D. Nicolás Tedio Peinado,-as
cendido,, de "Al servicio' de~ otros Mi
nisterios'', al Hospital Militar de Ur
gencia de , Madrid. 

Otro, D'. Francisco Tinoco Acero, 
ascendido, a la .Jefatura dle Sanidad 
Militar de la primera división orgáni-. 
ca, continuando en^ su actual servicio 
en el Cuartel General del Ejército de 
Operaciones del Centro. 

Otro, D. Mariano Alba del Olimo, 
ascendido, de disponible forzoso en- 1a 
primera división, a jefe de Sanidad Mi
litar de Castellón'. 

Otro, D. Santiago Sa-rrey BiUlján, 'as
cendido, de la disuelta Dirección de 
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Material e Industrias, al Hospital Mi
litar de Segorbe, como director del 
mismo. 

Otro, D . Juan Martín, RoÓhia, ascen
dido, de a las órdenes del jefe de Sa
nidad Militar de las Fuerzas dé Ma
drid, a igual destino. 

Otro, ,'D. Jerónimo Blasco Zabay. as
cendido, a las órdenes del jefe de Sa
nidiad de la división territorial de Al
bacete. 

¡Mayor médico D. Florencio Sana 
Gascón, asGcndid'tií, de la Agrupación 
Autónoma de Cuenca, a la miisima; 

Otro, D. Carlos TeJlo Peinado., as
cendido, de disipci tibie forzoso en la 
primera división, a las órdenes del jefe 
de ¡Sanidad, de la Agruipatión Autó
noma de' Extremadura. 

Otro, D. Francisco Hernández Sán
dhez, ascendido, regimiento de Ar
tillería, nú'm. 2, a la 95 Brigada Mixta. 

Otro, D. José Boinet Andrés, ascen
dido, de la Sección Hipóme vil afecta 
al tercer Grupo de la segunda Cóman
dancia de Sanidad Militar, a la 96 Bri
gada Mixta. 

Otro, T>. .Tldotonso Gallego Asorey, 
ascendido, del regimiento de Artillería 
de Costa núim. 2, y prestando sus ser
vicios en el Hospital de ColladoYiiJla.l'
ha, a.l Hospital Militar dé la cuarta di
visión orgánica. 

Otro, D . José Escobar Delmas, 
ascendido, def' segundo Grupo de la se
gunda Comandancia de Sanidad Mili
tar y prestando sus servicios en Loizo
yuela, a la Clínica Militar de Alicante, 
como jefe de Equipo Quirúrgico. 

Otro, D. Luis Rubio Obesa, ascen
dido, de la Asistencia en Prisiones Mili
tares, a la Agrupación Autónoma de 
Cuenca, como jefe de Sanidad Militar. 

Otro, ID.. José Fernández: Fernández, 
ascendido, del regimiento de Artillería 
de Montaña núm. 1, a la 97 Brigada 
Mixta. , 

Otro, D. Ángel Soutuillo López, as
cendido, del regimiento de Infantería 
íiiúim. 40, a la 98 Brigada Mixta. 

Otro, D: Eduardo Isla Garande, as
cendido, del regimiento de Carros de 
Combate núim. 1. a 4a 102 Brigada 
Mixta. 

Otro, D. Eduardo Orense Rosendo, 
ascendido, del Batallón de Zapadores 
núm. 3, a la 100 Brigada Mixta. 

Otra, D. Agustín Parióte de la Cruz, 
ascendido, de la Jefatura de los Ser
vicios .Sanitarios de la primera división, 
a la IOI Brigada Mixta. 

Otro, D. Teófilcr. Zalaya Clavería, 
ascendido, de la Asistencia a personal' 
del Ministerio de la Guerra en Madrid, 
a la 24 Brigada Mixta.  • 

Otro, D. ' Mariano García Navarro, 
ascendido, del Parque Central dé Des
infección de Sanidad Militar, al mis
mo. 

Otro, D. Ildefonso Villoría García, 
ascendido, del regimiento de Artillería 
de Costa núm. 3, ' a la . TOÍJ Brigada 
Mixta. . <. . 

Otro, iD. Ainado Monforte' Sarasóla, 
ascendido, del Hoapita'l Militar de Ma
drid núm. 1, al mismo. 

Otro, D. Juan Diego Ortega Ganda, 

/ de a las órdenes 'del jefe de Sanidad de 
la división territorial de Albacete, al 
Hospital de 'Comprobación niím. 3,, de 
Madrid. 

Capitán médico D. José Garóes Her^ 
nández!, ascendido, del H o s t a l 1 Militar 
de Valencia, al mismo. 

Otro, D. Alberto Mateo Alonso, as
• cendido, del Hospital Militar de Ma

drid núm. 1,' al mismo. 
Teniente médico D'. Francisco Car

mena Santiago, del regimiento de in
fantería nrúm. 1, al mismo. 

Mayor de Sanidad Militar, ascen
dido; D. Vicente Sánchez Collado, leí 
Hospital Militar de Madrid núm.. r, ul 
mismo. 

Otro,. D. Isidro Martín Castaños, as

"oenidido, del .Hospital' Militar de Ur

gencia de Madrid:, ,ail 11 nSIMO. 
Otro, D. Cecilio del Real González, 

ascendido, del primer Grupo _rk la pri

mera Comandancia de iSíinidad Militar, 
a la misma. 

Otro, D. Manuel Giménez López, as
cendido, de ídem id'., a la mi sima. 

Otro, D. Melitón Sanz de Andrés, 
ascendido, de ídem id., a la nVisma. 

Otro, D. Alejo Aranigo Gómez, as
cendido, del Hospitail Militar de Valen
cia, a la Jefatura de Sanidad del Ejér
cito de la República.   < 

Valencia, 24 de junio de 1937,—(Fer

nández. Bolaños. 

Cirduky. íExemo. Sr. : He dispuesto 
que el mayor médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Joaquín D'Iiar-
court Got, pase a ocupar el cargo de 
jefe de los Servicios Quirúrgicos del 
Ejército creado por orden el reblar Je 
24 de junio actual. 

Lo .comunico a. V. E. para su coíioci" 
miento y cumplimiento. Valencia, 214 de 
junio de 19317. 

p. D., 
" FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circula\i: Excmo. S>r.: l i e resuelto1
que los veterinarios del Cuerpo de Sa,
nidad Militar que figuran en la siguien
te relación,, pasen a servir los destinos 
que se señala a cada uno, verificando 
su incorporación con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, 24 de 
junio de 1937. 

i . D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... * 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel veterinario D. Silvestre Mi
randa García, de disponible forzoso en 
la primera división y en comisión en. 
la Jefatura de Veterinaria de la pri
mera división orgánica, a la misma, de 
plantilla. 

Teniente coronel veterinario D. Fer
mín Morales de Castro, ascendido, de a 
las órdenes: del jefe del Ejército del 
Centro, a las del jefe del Ejército del 
Sur. 

Mayor veterinario D. Jaime Causa 
Suñé, ascendido, del segundo Grupo de 
.Reconocimiento de (.'aballería, a las ór

denes del jefe de Veterinaria de la 
cuarta división orgánica. 

Otro, D. Eladio Gómez Diez, ascen
dido, de la 50 Brigada Mixta, a. ia 

• misma. 
Otro, D. Mateo. Madridejos Villegas, 

ascendido, dé a las órdenes del jefe del 
Ejército del Sur, a la Jefatura de Ve
terinaria del Ejército del Sur. 

Valencia, 24 de junio de 1937.—Fer

nández Bolaños. 

Circidm'. ¡Exorno. Sr. : He resuelto 
qitte los maestros herradoresforjadores 
que figuran en la siguiente relación, .ja
sen destinados a la 215 Brigada Mixta, 
verificando su imroripornción con toda 
urgencia. 

•Lo comunico, а. V. E. para su conoci

miento y cuimlplimienta Valencia., 2$ de 
junio de 1937. 

V. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
REMCION QUE SIK СГГЛ 

D. Clemente Car ral afílente Cañas, que 
se encuentra a las órdenes de la Jefa
tura de Servicios Veterinarios del.Ejér
cito de la República'. 

•D. Marcelino Díaz Jiménez, que se 
encuentra en la misma situación, 

D. Enrique Santana Martín, del Cuer
po Auxiliar Subalterno' del Ejército., 
que se encuentra disponible forzoso en 
la cuarta división orgánica. 

D. Aquilino Tor des illas Ogazóu, de 
ídem íd., que presta sus servicios en el 
Grupo de Alumbrado e Humillación. 

Valencia, 215 de junio de Ю37-—Fer
nández Bolaños. 

O R G A N I Z A C I Ó N 
Circular. Excmo. Sr. : A propuesta 

•del jefe de los Servicios Sanitarios del 
Ejército, vengo en disponer lo siguien
te: 

Artículo único. Con esta fecha y 
hasta la terminación de la actual cam
paña se crea el cargo de jefe de Ios
Servicios Quirúrgicos del Ejército, que . 
será desempeñado prr uncirujano con 
categoría mínima de mayor, propuesto 
por el jefe de Sanidad del Ejército'. Es
te cargo dependerá directamente de 1л 
Inspección' General de Sanidad Militar, 
siendo sus atribuciones las de organizar 
y disponer los cuadros quirúrgicos, dis
tribución de equipos, instalaciones qui
rúrgicas y radiológicas, y en genera! 

, todo lo que afecta a la asistencia qui
rúrgica en el Ejército, bajo la direc
ción del jefe de los Servicios. Sanita
rios del misino. 

Lo comunico а V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 24 de 
junio 'de 1937. 

PRIETO 
Señor... ; 

P L A N T I L L A S 
Circular. ¡Excmo. Sr.: Cerno amplia

ción de !a orden circular de 2111 de ju

nio actual íD. O. núm. i$i), referente 
a las plantillas de Sanidad q.ue apare

cen e n el mismo, debe entenderse que 
estas plantillas, se aplicarán únicamen

te para el Ejército del Ce.nt.ro, d« con" 
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íormidad con la propuesta formulada 
por l'a jefatura de Servicios Sanitarios 
del Estado Mayor del mismo,, conti
nuando en vigor para el resto, del E j e r 
cido las existentes anteriormente, basta 
La publicación de las une se hallan pen
dientes fie aprobación en este Minis
terio. 

Lo comunico a V. E. para ,¿.u conoci
miento y cirmipli-init-nío. Valencia, 214 de 
jimio de 1 0 3 7 . 

p. o., 
F E R N A N D E Z BOI.AÑÜS 

Señor... 
P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O 

N A L E S 
Cirailar. Excnio. Sr.: Nombrados 

tenientes ¡médicos provisionales por or
den circular de fecha 21? del actual 
(JD. O. núin. 1 5 0 ) , los practicantes mi
litares provisionales (pie figuran en la 
siguiente relación, nombrados por Jas 
órdenes circulares que también se indi
can, he dispuesto causen baja em- el 
Ejército como tales .practicantes mili
tares. 

Lo comunico n V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 2$ de 
junio de 1037. 

P. D. , 
F E R N A N D E Z BOI^AÑOS 

Señor.. 
KKLACIOÑ QUE SE CITA 

D . Juan Ramón Otaola Sañtibáñez. 
nombrado practicante militar provisio
nal por orden circular de 7 de junio 
último (T>. O. núiin. 1 3 7 ) . 

•D. Enrique G oí arredonda Espejo, 
ídem id., por orden circular de 5 ríe 
abril último (!D'. 0 . núm. 86). 

D. Ascensión Lumbreras. Dorado, 
ídem id., por orden circular de n de-
abril último (I>. O. núm. 87). 

D. José María Julián Julián. ídem 
id., por orden circular de 5 de abril 
último (T>. O. núm. 8(>>. 

D. Alberto Agüero Carrasco, ídem 
id., ¡por orden circular de 4 de abril 
último (¡D. O. núm. 83). 

Valencia, 35 de junio de ¡937.'—Fer
nández Bo-laños. 

S E C C I Ó N D E E V A C U A C I Ó N 

Circular. Exorno. Sr.: Con el fin de 
conseguir que. la recuperación de efec
tivos se haga en el menor tiempo ¡po
sible, ¡para que las Unidades comba
tientes no se .resientan en su efica
cia al no ver repuesta todo lo antes 
1>osible, . las bajas sufridas, he resuelto 
que el servicio de recuperación de efec
tivos,, que comprende desde la recogida 
de los heridos en la línea de fuego 
hasta que una vez curados se les re
integre a los frentes de ccanbate, se 
haga con sujeción a las siguientes nor
mas : 

i . a Las evaouacior.es de heridos y 
enfermes de la zona de Vanguardia se 
liarán siempre bajo la inspección y di
rección de un Equipo Médico, el cual 
reconocerá y clasificará los heridos que 
deberán ser evacuados y señalará los 
hospitales de Etapa • de 'Retaguardia 
adonde deberán ir. según la clase de 
sus heridas. 

2.a- Estos Equipos de Evacuación., in
tegrados por jefes u oficiales de Sani
dad de- Guerra, un cirujano y otro m-
terni'stas, autorizarán con sus firmas las 
relaciones de los evacuados y vigilarán 
que se acompañe la documentación clí
nica correspondiente, dando cumplimien
to a la orden circular de primero de 
septiembre de -1193.2 (D. O. núm, aio), 
referente al empleo del "sobre de eva
cuación". 

3 . a Cuando un herido hospitalizado 
esté en condiciones de ser dado de alta, 
los jefes de ia Clínica, lo comunicarán 
al director del Hospital Base, para que 
éste designe • un oficia1! .médico, que en 
unión del cirujano que le ha prestado 
asistencia-, libren un certificado, hacien
do constar si el herido queda útil para 
el servicio y apto para el trabajo; bien 
entendido que en este requisito docu
mental1, muy necesario para efectos ul
teriores, no justificará en modo alguno 
el retraso en la fecha de alta, -pues se 
preverán oportunamente cuantos, extre
mos hayan de necesitarse a tal fin. 

4 . A Los jefes de la Clínica formu
larán hoja Clínica detallada de todos 
los heridos y enfermos que lleven cau
sadas más de cuarenta 'estancias., con
signando en la;s mismas las causas por 
las cuales se prolonga la. estancia en. el 
Hospital. 

5. a No se autorizarán traslados- de 
enfermos o heridos de unos hospitales 
a otros, más que a. propuesta de 1<>; 
directores respectivos, fundándose en 
necesidades de índole facultativa (clima, 
1 rataim-k-titos especiales, etc.). 

6. a E n lo;s Hospitales Militares Iktse 
de retaguardia, funcionarán los Equi
pos de. recuperación, formados po r un 
médico cirujano, un médico internista 
3' el director de este Hospital, que re
conocerá a los heridos curados, pro
poniendo los que debieran reintegrarse 
al frente y aquéllos otros que deban 
disfrutar una licencia^para siv completa 
curación en- los casos que lo juzguen le 

.absoluta e imprescindible: necesidad. A 
estos reconocimientos podrán concurrir 
los Comisarios Políticos. 

7. a Tan -pronto como se restablezca 
el servicio de Prótesis y Reeducación 
Física y sea habilitado a tal fin el hos
pital correspondiente, a dicho- nosoco
mio especial deberán pasar los. mutila
dos que actualmente son asistidos en los 
distintos establecimientos nosocomiales 
de guerra, asi como los. que existan en 
lo sucesivo. 

8. a Los directores de los Hospitales 
en quie se proponga para licencia o con
valecencia a heridos o enfermos, en 'as 
condiciones que se indican en el artícu
lo sexto, darán cuenta de ello, a más 
de las autoridades militares correspon
dientes, al alcalde "del pueblo que fije 
para su residencia el interesado, debien
do Los jefes- de los Cüerpe-s respectivos 
interesar a esta Autoridad la inmediata 
incorporación a las Unidades de proce
dencia,, tan pronto como finalice la h-
ceticia concedida. 

9 . a L a Jefatura de Sanidad ordemt-
rá a los _ inspectores una. revista a todos 
los hospitales de retaguardia para que, 

de acuerdo con las normas que se es
tablecen en la presente orden, se pro
ceda a dar de alta a ios- heridos y en
fermos que estén en condiciones de in
corporarse a sus Cuerpos ' y Unidades. 

io. Por el Estado Mayor de. es tí 
Ministerio se dictarán las normas con
venientes, al objeto • del exacto cumpli
miento-de cuanto se dispone en el ar
tículo noveno, a cuyo fin, los alcaldes 
citados comunicarán por telégrafo a la 
Autoridad' militar correspondiente, en 
cada caso, tais causas que lo impidie
ran. 

un. La Jefatura d!e .Sanidad de! 
Ejército girará frecuente mente visitas 
de inspección a los Hospitales Milita
res, con objeto de vigilar el exacto cuni-
p'liimiento de la presente disposición, sien
do responsables directos, de su obser
vancia los directores y jefes fie Clínica. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y 'cumplimiento. Valencia, 2 4 de 
junio de 1 0 3 7 . 

P R I E T O 
Señor.. . 
' <r̂ » (̂¡̂ ^^r .̂̂ -«^^g "-.-¿-w ?̂--—--- í1-

MARINA 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L 

D E L A F L O T A 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Este Ministerio, a. propuesta de l.i 
Sección de Personal y dé conformidad 
con lo informado por la Intendencia 
General de la Flota e intervención' Cen
t-ral,, ha resuelto conceder derecho a1 

percibo del primer quinquenio a les te
nientes coroneles de Ingenieros D. Va
leriano González Tuertas, L>. Pedro 
Vargas Serrano y D. José Parga Ra
pa y al comandante L>. Félix Echeva
rría Alegría y a partir su abono de 
la revista administrativa correspondien
te al mes de marzo del corriente año. 

Valencia, 24 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio iRuiz. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores... 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado- por" la Intendencia G>'; 
neral de la Flota e Intervención. Cen
tral,! Ih.a resuelto prorrogar por no

venta días la comisión del servicio con 
derecho a dietas, desempeñada, en Al-
h-aima de Murcia' y concedida por. or
den ministerial de 26 de marzo último 
(Gaceta núm. 86), al auxiliar primero 
de Máquinas D. Manuel Pad'in FreírJ, 
debiendo afectar su importe .al' capítulo 
primero del vigente presupuesto y te
nerse en cuenta las limitaciones- esta
blecidas en- el punto< segundó del artícu
lo quinto del reglamento aprobado por 
decreto de T8 de junio de 1924 
(ID." O', núm. 14151). 

Valencia, 24 de junio- de 1937.—fFJ 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor llntendente ¡General de la Flota. 
Señores... 

Imprenta Provincial.—Valencia-


